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CIRCULAR. 

Próximo el cumplimiento pascual , á fin de remover 
muchas diRciiltades ea que pudieran verse los Con-
fesores, venimos en disponer lo siguiente: 

1.° Facul tamos á los S res . Pár rocos , Ecónomos y 
Encargados de parroquia en ambas Diócesis, para an 
ticipar según su prudencia les dicte y la necesidad lo 
reclame, el tiempo del cumplimiento una semana al 
determinado por la Iglesia. 

2.° Todos los Confesores que tengan nues t ras li-
cencias podrán al tenor y forma dé l a s mismas , absol-
ver de los pecados reservados en estas Diócesis desde 
esta fecha hasta fin del próximo Mayo, cuidando de 
imponer la debida penitencia, advirtiendo á los fieles 
la gravedad de estos pecados para evitar la reinciden-
cia v exhortándoles ú tomar la Bula-de la Santa Cru-
zada, en virtud de la cual pueden ser absueltos una 
vez los pecados reservados, pues no es nues t ro ánimo 

Universidad Pontificia de Salamanca


